
PINDOLA ROJAS 
DE DE ARICA 

REPÚBLICA DE CHILE 
I.MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

AUTORIZASE LA DEVOLUCION DE DINERO POR 
COBRO DE BOLETAS DE GARANTIA A LA EMPRESA FDD 

INNOVACIÓN Y CRECIMIENTO S.A. 

DECRETO N° 2132 /2022.-

ARICA, 17 de Marzo del 2022 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Ley N°21.395, publicada el 15 de 
diciembre de 2021, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público del año 2022, 
Decreto Alcaldicio N°8.658 de fecha 31 de diciembre de 2021, que aprueba el 
Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Arica para el año 2022, las facultades que me 
confiere la Ley N°18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades", modificada por 
Ley N°19.602.- 

CONSIDERANDO: 

a) Que FDD INNOVACION & CRECIMIENTO S.A., Rut 76.032.107-9, presentó Boletas de 
Garantías por la Licitación ID 2239-13-LR18, las que vencían el día 01 de Marzo del 2022, 
por $4.500.000 y $15.000.000 

b) Que por correo electrónico de fecha 25 de Febrero del 2022, se informa a todas las 
Direcciones el vencimiento de las boletas en custodia en tesorería Municipal durante el 
mes de Marzo del 2022. 

c) Que, mediante carta Instrucción se solicita hacer efectiva Boletas de garantías N° 
597728 y 612162 a favor del Municipio por vencimiento con fecha 01/03/2022 

d) Que con fecha 02/03/2022 fueron ingresadas en arcas Municipales y contabilizadas en 
la cuenta 1150899999004020 y depositadas en la cta. cte. N° 447469-4"Administracion 
Fondos Municipales del Banco Santander, montos mediante Orden de Ingreso N° 
6321693 y 6321696 respectivamente. 

e) Que con fecha 16 de Marzo del 2022, se recibe copia del Ord. N° 558/22 del Director de 
la DIDECO mediante correo electrónico de solicitud para devolución y transferencia de 
recursos a la cta. cte. N° 86 9584 del Bco. Bci a la Empresa FDD Innovación y 

	

Crecimiento S.A del dinero de 	boletas de Garantía, mencionadas anteriormente. 

DECRETO: 

	

AUTORIZAS 	devolución de dinero a la Empresa FDD 
INNOVACION & CRECIMIENTO S. •, Rul 76.032.107-9, por la suma de $19.500.000.-, monto 
correspondiente a devolución d- dingo recaudado por la liquidación de las garantías 
indicadas en la letra d) de consi eranq o. 

La Direcci n de Administración y Finanzas procederá a efectuar el 
ajuste correspondiente rebajand las p rtidas de ingreso que afectará las recaudaciones 
en comento. 

Tendrán pr sent 	este Decreto Alcaldicio, la Dire» ción de 
Administración y Finanzas y Dire ción e Control Municipal, para I fines ad inistrativos 
que correspondan. 

NÓTESE, OTIF QUESE Y ARC 

/ 

CARLOS CASTILL. 	 LLOS 
SECRETA 	 L 

GER/J 
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